
 

 

 

 
         UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

COMITÉ   ELECTORAL UNIVERSITARIO 

 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº062-CEU-UNICA-2022. 

                                                         

               Ica, 31 de marzo del 2022. 

VISTO: 

El cronograma de elecciones de Decanos, representantes docentes ante la Asamblea 

Universitaria y Consejo de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado por 

Resolución Presidencial N°003-CEU-UNICA-2022 y ratificado por Resolución Rectoral N°898-

2022-R-UNICA, de fecha 19 de febrero de 2022;  

 

Que, el  Comité  Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga“– 

CEU - UNICA desarrolla sus actividades  con plena autonomía en los procesos electorales, cuyos 

fallos son inapelables;  dentro del marco  de la Constitución Política del  Estado, Ley Universitaria  

N° 30220, Estatuto Universitario,  Reglamento General de la Universidad,  Reglamento General de 

Elecciones 2020 de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado mediante Resolución 

Rectoral N°1635-R-UNICA-2020, de fecha 7 de diciembre de 2020 y sus modificatorias y la 

Directiva para el Procedimiento del Proceso Electoral mediante voto electrónico no presencial, en 

las elecciones de Decanos, representantes de docentes y estudiantes ante el consejo de facultad, 

representantes de estudiantes ante el consejo universitario, y representantes de docentes y 

estudiantes ante la asamblea universitaria en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” 

aprobado por Resolución Rectoral N°3440-R-UNICA-2021; de fecha 15 de noviembre de 2021; 

 

Que, con  Resolución Rectoral N°1206-R-UNICA-2020, de fecha 25 de Setiembre de 2020, 

se conforma el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

constituido por los siguientes docentes: Juan Alberto Galindo Pasache, Carlos Víctor Benavides 

Ricra, Susana Alvarado Alfaro, Alberto Antonio Peña Medina, Jesús Nicolasa Meza León, 

Maximiliano Neptali Dongo De La Torre y los estudiantes: Fernando Kenedy Falcon Ccorahua, 

Jhordis  Ronaldo Gastelu Lévano y Keysi Fernández Meza;   

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2732-R-UNICA-2021 de fecha 5 de octubre de 

2021, se acepta la renuncia irrevocable del docente principal Carlos Víctor Benavides Ricra, como 

miembro del Comité Electoral Universitario y designa al docente principal D.E José Alberto Buleje 

Mantarì, como integrante del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, en reemplazo del docente renunciante;  

  

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2732-R-UNICA-2021 de fecha 5 de octubre de 

2021, se prorroga el mandato del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, con vigencia a partir del 26 de Setiembre de 2021, en cumplimiento del Artículo 6º 

del Decreto Legislativo Nº 1496;  

 

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº516-R-UNICA-2022, de fecha 11 de febrero de 

2022, se reconforma el Comité Electoral Universitaria de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga” el mismo que estará integrada de la siguiente manera; docentes principales Juan 

Alberto Galindo Pasache, Susana Alvarado Alfaro, José Alberto Buleje Mantari; docentes 

asociados Alberto Antonio Peña Medina, Luis Gaspar Silva Laos; docente auxiliar Maximiliano 

Neptali Dongo de la Torre y los alumnos  Fernando Kenedy  Falcón Ccorahua, Josimar Anderson  

Peña Olartegui y Marlon Alexander  Donayre Toledo; 

 



 

 

 

 
Que, visto el cronograma de elecciones de Decanos, representantes docentes ante la 

Asamblea Universitaria y Consejo de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

aprobado por Resolución Presidencial N°003-CEU-UNICA-2022 y ratificado por    Resolución 

Rectoral N°898-2022-R-UNICA, de fecha 19 de febrero de 2022;  

 

Que, al amparo del Art. 18° inc. b) del Reglamento General de Elecciones 2020 de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado mediante Resolución Rectoral N°1635-R-

UNICA-2020, el Comité Electoral universitario convoca a elecciones y elabora el cronograma 

electoral, remitiéndolo al consejo universitario para su aprobación o ratificación; 

 

Que, como bien se desprende del art. 72° “in fine” de la Ley Universitaria N°: 30220, la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) garantiza la transparencia del proceso electoral 

y participa brindando asesoría y asistencia técnica; y la Policía Nacional del Perú brinda seguridad 

en los procesos electorales de las universidades. De igual forma el art. 04° del Reglamento 

General de Elecciones 2020 de esta Universidad, aprobado mediante Resolución Rectoral N°: 

1635-R-UNICA-2020 y sus modificatorias, indica que la ONPE, participa conforme a lo estipulado 

en la Ley Universitaria N°: 30220, a fin de que brinde asesoría y asistencia técnica en los procesos 

electorales de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, garantizando su transparencia. La no 

participación de esta oficina no invalida el proceso electoral en esta Universidad. La elección de 

autoridades y representantes de los órganos de gobierno se realiza mediante votación presencial; 

sin embargo, puede optarse por el voto electrónico no presencial, de contar con los recursos 

logísticos para su implementación y su integridad; Y CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- Que, de acuerdo al art. 33° y siguientes del Reglamento General de 

Elecciones 2020, se establecen las disposiciones para la elección de los representantes de 

docentes ante la Asamblea Universitaria y Consejo de Facultad. En todo los casos el periodo del 

mandato es de dos (2) años, donde se encuentran prescritos las conformaciones para cada 

categoría de docentes (principal, asociado y auxiliar), y además los requisitos pertinentes para 

poder postular e inscribir las diferentes listas o movimientos ante dicho órgano de gobierno; 

 

SEGUNDO.- Que, asimismo el art. 67° de la Ley Universitaria N°: 30220, señalan que el 

Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad, su conducción corresponde al 

Decano de acuerdo con las atribuciones indicadas en la citada ley; y además establece la 

conformación que debe tener dicho órgano de gobierno, asi como sus atribuciones; las mismas 

que también se encuentran contempladas en los arts. 35° y 36° del Estatuto Universitario vigente; 

 

TERCERO.- Que, con fecha 29 de marzo de 2022, de acuerdo al  cronograma de 

elecciones de Decanos, representantes docentes ante la Asamblea Universitaria y Consejo de 

Facultad de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado por Resolución Presidencial 

N°003-CEU-UNICA-2022 y ratificado por Resolución Rectoral N°: 898-2022-R-UNICA, de fecha 19 

de febrero de 2022, se realizó el acto electoral  de sufragio de docentes y estudiantes de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” para elegir a los Decanos y representantes docentes 

ante la Asamblea Universitaria y Consejo de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”; habiéndose producido el escrutinio y cómputo contenido en las actas finales de esta 

misma fecha, debidamente autorizadas por los miembros de la única mesa instalada para esta 

votación electrónica no presencial; 

 

CUARTO.- Que, habiendo el Comité Electoral Universitario concluido con todo los 

procedimientos  establecidos en el cronograma electoral y en uso de las atribuciones conferidas  
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por la Ley Universitaria Nº 30220; Estatuto Universitario, Reglamento General de Elecciones 2020 

de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado mediante Resolución Rectoral N°1635- 

 

R-UNICA-2020, de fecha 7 de diciembre de 2020 y sus modificatorias y la Directiva para el 

Procedimiento del Proceso Electoral mediante voto electrónico no presencial, en las elecciones de 

Decanos, representantes de docentes y estudiantes ante el consejo de facultad, representantes 

6de estudiantes ante el consejo universitario, y representantes de docentes y estudiantes ante la 

asamblea universitaria en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” aprobado por Resolución 

Rectoral N°3440-R-UNICA-2021; de fecha 15 de noviembre de 2021; y en conformidad con los 

resultados finales detallados en el Acta de cómputo final electoral que no fue objeto de 

impugnación alguna y resulta anexo de la presente resolución: 

 

SE RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1°.- PROCLAMAR ganadores del proceso electoral y miembros  de los 

Consejos de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, quienes fueron elegidos el 

29 de marzo del 2022, para el periodo comprendido desde el 01 de mayo de 2022 hasta el 30 de 

abril de 2024, de la siguiente manera: 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN 

Principales 

1. Fernando Emilio Alfaro Huamán 

2. Javier Andrés Palacios Espejo 

3. Abdón Honorio Ramírez Alvarado 

4. Próspero Santiago Rosales Alvarado 

5. Richard Dante Ramírez Ormeño 

6. Walter Henry Céspedes Hernández 

Asociados 

1. Eddy Tulio Paredes Sumari 

2. Renán Andrés García Ormeño 

Auxiliares 

1. Carmen Navarro De Bernaola 

2. Ericka Janet Villamares Hernández 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

Principales 

1. Edwin Guillermo Auris Melgar 

2. Luis Felipe Bendezú Díaz 

3. Jorge Luis Magallanes Magallanes  

4. Vicente Sebastian Almeyda Napa 

5. Hugo Alberto Vásquez Salas 

6. Juan Jesús Musto Anicama 

Auxiliares 

1. Lázaro Evaristo Lizarbe Alache 
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2. Ricardo Antonio Rosas Luján 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

Principales 

1. Rosario Belermina Bendezú Herencia 

2. Waldo Alberto Samanamud Silva 

3. Roger Nemesio Bendezú Benavides 

Auxiliares 

1. Verónica Sanjuan García 

2. Magda Doris Cárdenas Jurado 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Principales 

1. Rene Eleodoro Loayza Vera 

2. José Luis Morales Almora 

3. Walter Ronald Aquije Muñoz 

4. César Loza Rojas 

5. Néstor Gilberto Arcos Sotomayor 

6. Andrés Nicolás Morán Peña 

Auxiliares 

1. Gustavo Huamán Orosco 

2. Elmer Leonidas Landeo Alfaro 

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

Principales 

1. Nicolás Hipólito Munive Bendezú 

2. Rosa Bertha Altamirano Díaz 

3. Ricardo Ccoillo Atocsa 

4. Ynes Cecilia Amalia Phun Pat 

5. Wilder Enrique Melgarejo Angeles 

6. Rafael Prado Prado 

Asociados 

1. María Isabel Solis Loza De Barrera 

2. Felícita Karina Camargo Paredes 

3. Alejandro Ovidio Maravi Villantoy 

4. Serafín Brígido Jesús Anchante Tipacti 

Auxiliares 

1. José Luis Bobadilla Quinteros 

2. Mónica Ayne Guevara Saravia 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, TURISMO Y ARQUEOLOGÍA  

Asociados 

1. Julio César Ortiz Rojas 
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2. Eyne Omar Bendezú De la Cruz 

3. Gregorio Nacianceno Cuadros Rojas 

4. Yvonne Jacqueline Pechos Riveros 

Auxiliares 

1. Ana Carolina Palomino Bendezú 

2. Diana Rocio Ormeño Arguedas 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

Principales 

1. Félix Oscar Meza Castillo 

2. Alexander Salvador Valencia Medina 

3. Maximiliana Gladys Cortez Córdova 

4. Marina Concepción Díaz Olaechea 

5. Rosa Antonia Aquije García 

6. Julia Liliana Morón Hernández 

Asociados 

1. Raúl Ángel Barrios Mendoza 

2. Iván Leonidas Velásquez Zea 

3. Mauro Espinoza Córdova 

4. Alejandro Arnido Pezzia Prada 

Auxiliares 

1. César Augusto Peñaranda Calle 

2. Ozman Alfonso Paucar Ándres 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

Principales 

1. Jorge Luis Hernández Napa 

2. Jorge Luis Morón Nieto 

3. Gladis Natividad Escate de Alarcón 

4. Félix Loyola Arias 

5. Leonidas Félix Tambra Vargas 

6. María Edita Bordón Vásquez De Loyola 

Auxiliares 

1. Janet Natalia Mendoza Rejas 

2. Rafael Gustavo Neyra Farfán 

FACULTAD DE CONTABILIDAD 

Principales 

1. Toti Germán Cabrera Morales 

2. Marina Fortunata Vásquez Rosales 

3. Pedro Arturo Anicama Espinoza 

4. Gustavo Augustín Cabrera Muñoz 
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5. Pedro Octavio Lévano Miranda 

6. Jorge Luis Huarcaya Rojas 

Auxiliares 

1. Antonio Pedro Carlos Peña Mateo 

2. Alonso Donayre Choque 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

Principales 

1. Donato Efrain Ambia Pereyra 

2. Roberto Fredy Cerpa Rodríguez 

3. Manuel Vicente Maurtua Donayre 

4. Víctor Mario García Wong 

5. César Oswaldo Contreras Arias 

6. Percy Valerio Acuña Román 

Auxiliares 

1. Marco Antonio Velásquez Cabrera 

2. María Mercedes Rosario Bellido Taber de Cornejo 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 

Principales 

1. Rosa Herlinda Hernández de Arroyo 

2. Amanda María García de Cornejo 

3. Flora Martha Huisacayna Díaz 

4. Nisorina Amparo Saravia Cabezudo 

5. Carmen Rosa Bendezú Dávila 

6. Cristina Esther Uribe Rosas 

Asociados 

1. María Elena Figueroa Cabezudo 

2. Emiliana Didima Arredondo Luna 

3. Ana María Espino De Jacobo 

4. Gregoria Rosa Castillo Paredes 

Auxiliares 

1. Fiorella Angulo Pariona 

2. Helga Roxana Cabrera Pimentel 

FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 

Principales 

1. Elizabeth Julia Melgar Merino 

2. Unfredo Pavel Apumayta Vega 

3. Pompeyo Arquímedes Cuba García 

4. Juan Felipe Panay Centeno 
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5. María Dolores Rocio Bendezú Acevedo 

6. Felipe Artemio Surco Laos 

Asociados 

1. Ada Lucía Palacios Hernández 

2. Juan Pablo Mozo Parvina 

Auxiliares 

1. Luis Alberto Díaz Sánchez 

2. Cortez Quispe, Eduardo Isaías 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA 

Auxiliares 

1. Ricardo Tello Medina 

2. Jorge Luis De la Cruz Martínez 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 

Principales 

1. José Claudio Guevara Bendezú 

2. Jorge Amadeo Tello Gonzales 

3. Freddy Manuel Franco Alvarado 

4. Genaro Alfredo Jesús Delgado Contreras 

5. Hubert Eduardo Injante Lima 

6. Edith Isabel Guerra Landa 

Asociado 

1. Alfredo Miguel Alcazar Gonzales 

2. José Miguel Ramos Legua 

3. Ceferino Godofredo Condorchoa Anculle 

4. Daniel Demetrio Vergara Lovera 

Auxiliares 

1. Emilio Domingo Injante Lima 

2. Christian José Cruz Yáñez 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE MINAS Y METALURGIA 

Principales 

1. Jorge Luis Valcárcel Corzo 

2. Guillermo Arturo Gutiérrez Canchasto 

3. Víctor Manuel Flores Marchan 

4. Moner Wilson Uribarri Urbina 

5. Renan Carlos Cornejo Junes 

6. Amado Augusto Bendezú Benavides 

Asociado 

1. Alcajer Miguel Alarcón Espinoza  
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2. Ángel Gustavo Dávalos Calderón 

3. César Eduardo Lucero Martínez 

4. Manuel Antonio Puemape Guía 

Auxiliares 

1. Hernán Oswaldo Canales Revatta 

2. Adela Rosa Cruz Canales 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 

Auxiliares 

1. Patricia Paulina Huarancca Contreras 

2. Enrique Mendoza Caballero 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE MECÁNICA, ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

Principales 

1. Víctor Joel Arroyo Quispe 

2. Julio Eduardo Echegaray Rojo 

3. Mario Efrain Benavides Palomino 

4. Carlos Wilfredo Oré Huarcaya 

5. Roberto Cuba Acasiete 

6. Ismael Valerio Aragón Castro 

Asociados 

1. Wilder Enrique Román Munive 

2. Jesús Renacimiento Aréstegui Ramos 

3. Claudio Vargas Caritas 

4. Víctor Danilo Cáceres Quintanilla 

Auxiliares 

1. Román Arturo Pachas De la Cruz 

2. José Luis Uculmana Matías 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

Principales 

1. Nélida Lucia Avalos Segovia 

2. Jean López Del Mar 

3. Julio Hernán Arena Valer 

4. Víctor Pastor Arango Salcedo 

5. Manuel Alejandro Sotelo Torrealva 

6. José Fernando Foc Reaño 

Auxiliares 

1. Lot Eliel Vera Calderón 

2. Pool Erick Rosas Aguado 
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FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA 

Principales 

1. Rosa Luz Galindo Pasache 

2. Fernando Eduardo Cano Legua 

3. Rosalio Cusi Palomino 

4. César Augusto Ediberto Lévano Salazar 

5. Ana María Jiménez Pasache 

6. Santos Humberto Olivera Machado 

Asociados 

1. Felipe Estuardo Yarasca Arcos 

2. Jorge Enrique Espinoza La Rosa 

Auxiliares 

1. Aldo Máximo Hernández Espino 

2. Robert Augusto Aquije Pasache 

 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

Principales 

1. Luis Adalberto Hernández Ramos 

2. Carmen Rosa Álvarez Chinchay 

3. Daniel Modesto León Aranda 

4. Ubaldo Efraín Miranda Soberón 

5. Luisa Nancy Rivadeneyra Bautista 

6. Beatriz Vega de Alzamora 

Asociados 

1. Vicente Orellana Paitán 

2. Fermín Eleodoro Cáceres Bellido 

3. Eliana Luzmila Tipacti Papen 

4. Jorge Alfredo Barrientos Felipa 

Auxiliares 

1. Tania Ysabel Ventura Fernández 

2. Víctor Hugo Barrientos Ramos 

 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Principales 

1. Edmundo Gamio Galarza Porras 

2. María Emilia Dávalos Almeyda 

3. José Salomón Palomino Valle 

4. Frieda Gabriela Sanguinetti de Rodríguez 

5. Magda Cavero Esquivel 
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6. Alicia Ibarra Bober 

Asociados 

1. Germán Ramón Medina Giribaldi 

2. Carlos Alberto Caballero Montañez 

3. Agustín Mercedes Guerrero Canelo 

4. Ricardo Reynaldo Rojas Muñoz 

Auxiliares 

1. Ronald David Navarro García 

 

FACULTAD DE OBSTETRICIA 

Asociados 

2. Liliana Mylena Ramos Wilson 

3. Franklin Edward Junes Flores 

Auxiliares 

1. Ivonne Aleida Boada Cavero 

2. Julia Elsa García Gutiérrez 

 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

Principales 

1. Cecilia Guiliana Solano García 

2. Haydée Corrales Valencia 

3. Felícita Villavicencio Medina  

4. Alejandro Víctor Reyes Uribe 

5. Gladys Rosario Huamán Espinoza 

6. Clemente Candelario Lara Huallcca 

Auxiliares 

1. Bladimir Domingo Becerra Canales 

2. Pedro Martín Jesús Aparcana Quijandría 

 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

Asociados 

1. Rafael Octavio Carhuayo Ascencio 

2. Alex Martín Huamán Cayo 

Auxiliares 

1. Sergio Arturo Rojas Chacaltana 

2. Julia Mercedes Flores Martínez 

 

ARTÍCULO 2°.- ANEXAR a la presente resolución el acta de computo final que contiene 

los resultados alcanzados en cada Facultad. 
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ARTÍCULO 3°.-Transcribir la presente resolución a los interesados y a los órganos 

competentes de la Universidad, para su conocimiento y demás fines.  

 

                                        Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

                                      




















































